
Sucesión intestada 11-001-31-10-027-2019-00879-00 (Inventarios y avalúos) 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA  

  

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Proceso: SUCESIÓN INTESTADA del causante HERÁCLITO RIVERA OCHOA. 

Radicado Nº 1100131-10-027-2019-00879-00  

Asunto: Diligencia de inventarios y avalúos.  
  

Audiencia virtual (Acuerdo PCSJA-20 11567 del Consejo Superior de la Judicatura, en 
concordancia con el artículo 501 del CGP) autorizada y celebrada a través del 

canal LIFESIZE.  
  

Inicio audiencia: 2:36 del 19 de julio de 2021.  

Fin audiencia: 2:52 pm del 19 de julio de 2021.  
  

COMPARECIENTES:  Dr. Miguel Alfonso Nieto Martínez C.C. 79.383.607 y T.P 215.314 
del C.S.J. 
  

Escritos de inventarios aportados por el Dr. Miguel Alfonso Nieto Martínez los días 

quince (15) de julio y diecinueve (19) de julio de 2021 constantes de 43 y 41 folios 

incluidos los anexos, respectivamente.  
  

ACTIVOS:  
  

PARTIDA PRIMERA. El 72.955% del inmueble identificado con matrícula 50C-
179859 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, Zona Centro. 

Avalúo: ($288.326.185,05).  
 

PARTIDA SEGUNDA. Lotes identificados con números 29,39,49 del sector 8 de la 

manzana 1 en el cementerio Jardines de Paz en la ciudad de Bogotá. 
Avalúo:($58.500.000). 
  

TOTAL ACTIVOS: Trescientos cuarenta y seis millones ochocientos veintiséis mil 
ciento ochenta y cinco pesos con cinco centavos m/cte ($346.826.185,05) 
  

PASIVOS:  No se presentan pasivos 
  

TOTAL PASIVOS: Cero pesos ($0) 
 

Sin objeciones se aprueban los inventarios y avalúos. Por autorización del artículo 

507 del CGP, se decreta la partición dentro de la causa, para lo cual el Despacho 
confiere a los interesados el término de tres (03) días a fin de que manifiesten si de 

consuno designan partidor, so pena de nombrarse de la lista oficial de auxiliares de 
la justicia. Vencido el termino secretaría ingrese el expediente al Despacho para lo 

pertinente. 

  
   
 

 

MAGNOLIA HOYOS OCORÓ  
Juez  

 

Enlace:  

 
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/0723c6b5-aac7-4147-833c-

e3d5555545d7?vcpubtoken=11cf0bd1-d56d-4327-bbcf-44ca21b63f54 
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